
Expediente: 461/08
Carátula: PALACIOS PASCUAL ENRIQUE C/ SORIA JUAN MARCOS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266388099 - CARRIZO, SILVIA NOEMI-TERCERO INTERESADO
27224293610 - SORIA, MARCOS ADRIAN-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - HEREDEROS DEL SR. SORIA JUAN MARCOS, -DEMANDADO
27168159221 - PALACIOS, PASCUAL ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - CARRANZA, ALICIA E.-POR DERECHO PROPIO
27355173459 - HERRERA, RINA MABEL-TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 461/08

*H105015095858*
H105015095858

JUICIO:PALACIOS PASCUAL ENRIQUE c/ SORIA JUAN MARCOS s/ DESPIDO. EXPTE.461/08

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024

A la presentación de fecha 22/05/2024 hs. 14:14, efectuada por la letrada Griselda Mercedes
Maurín, por la parte actora:

1. Tengo presente el informe bancario y el informe del Registro de deudores alimentarios adjuntados
en la presentación que antecede.

En su mérito, y atento a las constancias de la causa, corresponde: líbrar oficio al Banco Macro SA a
fin de que proceda a abonar por ventanilla al Sr. PALACIOS PASCUAL ENRIQUE, DNI N°
12.978.369, la suma de $77.816,18 depositada en la cuenta judicial N° 562209560652870, CBU N°
2850622350095606528705 en concepto de pago a cuenta de capital e intereses.

Hágase saber al banco oficiado que: I) no deberá practicar retenciones impositivas ni de ninguna
naturaleza por tratarse de un pago en concepto de indemnización laboral y caracter alimentario y, II)
que deberá informar a este juzgado una vez cumplido con lo ordenado en el plazo de dos días.

2. Líbrese oficio a la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo -Sala 1ra, a fin de comunicar a dicho
Tribunal que se ha librado orden de pago a favor actor Palacios Pascual Enrique, a los fines que
hubiere lugar.

3. Tengo presente la reserva de practicar planilla de actualización de capital de acuerdo con lo
expresamente previsto por el artículo 147 del CPL.  

Actuación firmada en fecha 24/05/2024

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

Fecha Impresión
22/06/2025 - 03:33:31



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


